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Valledupar, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REF: Proceso Ordinario seguido por LUIS CARLOS DIAZGRANADOS PUPO 
contra BIOGER COLOMBIA SA ESP Radicado: 20001-31-05-004-2019-00090-00 
 

Visto el memorial que antecede, donde el apoderado judicial de la parte demandante 

solicita, que se revoque o cambie, el efecto en que se concedió el recurso de apelación 

contra el auto de fecha 7 de febrero de 2024, que negó el mandamiento de pago, y 

observando esta agencia judicial, que efectivamente en auto del 12 de febrero de este 

año, dicho recurso se concedió en efecto suspensivo, y que de conformidad al artículo 

108 del Código de Procedimiento Laboral, debe concederse es en el devolutivo, se 

DISPONE: 

 

ORDINAL ÚNICO: Modificar el efecto suspensivo en que se había concedido el recurso 

de apelación contra el auto del 7 de febrero de 2024, y en su lugar CONCÉDASE en el 

efecto DEVOLUTIVO, y en consecuencia proceder a los trámites de fraccionamiento y 

entrega de los depósitos judiciales ordenados en dicha providencia. 
 
E. Potes 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

ANÍBAL GUILLERMO GONZÁLEZ MOSCOTE 
Juez 
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